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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 
INCORPORAR la aclaración al trabajo de partición presentado por las 
abogadas intervinientes, sin ser tenido en cuenta en virtud que no se ha 
dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 07 de julio del año en 
curso.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 


